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CIRCULAR No. 14 

10 de agosto de 2023 

De conformidad con lo establecido en el numeral 10.2.1 de las Bases, se hace de conocimiento que 

se modifican los Formularios 2 y 2 A de las Bases a fin de precisar la moneda de la Garantía de 

Validez, Vigencia y Seriedad de la Oferta para el Grupo 1 y Grupo 2, conforme a los Formularios 2 y 

2 A respectivamente, que obran como anexos de la presente Circular. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

RENZO ROJAS JIMÉNEZ 

Director de Proyecto 

PROINVERSIÓN 
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Formulario 2 

 

Garantía de Validez, Vigencia y Seriedad de la Oferta 

Enlace 500 kV San José – Yarabamba, ampliaciones y subestaciones asociadas; ITC 

Enlace 220 kV Piura Nueva – Colán, ampliaciones y subestaciones asociadas; ITC Enlace 

220 kV Belaunde Terry – Tarapoto Norte (2 circuitos), ampliaciones y subestaciones 

asociadas (Grupo 1) 

Lima, …. de………………….de 20…. 

Señores 

AGENCIA DE PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVADA 

PROINVERSIÓN 

Av. Enrique Canaval Moreyra Nro. 150 

San Isidro, Perú 

Referencia: Concurso de Proyectos Integrales para la entrega en concesión de los proyectos “Enlace 

500 kV San José – Yarabamba, ampliaciones y subestaciones asociadas”,“ITC Enlace 220 

kV Piura Nueva – Colán, ampliaciones y subestaciones asociadas”, “ITC SE Lambayeque 

Norte 220 kV con seccionamiento de la LT 220 kV Chiclayo Oeste – La Niña/Felam, 

ampliaciones y subestaciones asociadas”, “ITC Enlace 220 kV Belaunde Terry – Tarapoto 

Norte (2 circuitos), ampliaciones y subestaciones asociadas”. y “Subestación Piura Este de 

220/60/22.9 kV”.  

Carta Fianza Nro. ………………………………………. 

Vencimiento:   ………………………………………. 

De nuestra consideración: 

Por la presente y a la solicitud de nuestro cliente, señores (Postor, integrante del Consorcio o Empresa 

Vinculada) ......................................... constituimos esta fianza solidaria, irrevocable, incondicional y de 

realización automática, sin beneficio de excusión, ni división, hasta por la suma de Dos millones de Dólares 

de los Estados Unidos de América (US$ 2,000,000) en favor de PROINVERSIÓN, para garantizar la 

Validez, Vigencia y Seriedad de la Oferta, presentada por…………………………. (nombre del Postor) 

integrado por ……………………………(nombre de cada integrante del Consorcio) de acuerdo con los 

términos y condiciones establecidas en las Bases del Concurso de la referencia. 

Asimismo, dejamos constancia que la presente garantía se hará efectiva en el caso que nuestro cliente 

…………………………… (nombre del Postor) sea declarado Adjudicatario por PROINVERSION y no 

cumpla con sus obligaciones en la fecha de suscripción de los Contratos del Concurso de la referencia o 

que haya presentado información o datos falsos en cualquier etapa del Concurso. 
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Para honrar la presente fianza a favor de ustedes bastará requerimiento por conducto notarial del Director 

Ejecutivo de PROINVERSIÓN, o del representante legal con facultades suficientes para tal efecto, en 

nuestras oficinas ubicadas en ........................................................................................... y toda demora de 

nuestra parte para honrarla devengará un interés equivalente a la tasa de Interés Legal Efectiva en moneda 

extranjera publicada por la Superintendencia de Banca Seguros y AFP, más un spread de 3%, debiendo 

devengarse los intereses a partir de la fecha en que se ha exigido su cumplimiento y hasta la fecha efectiva 

de pago. 

Nuestras obligaciones bajo la presente fianza no se verán afectadas por cualquier disputa entre ustedes y 

nuestros clientes. 

El plazo de vigencia de esta fianza se iniciará en la fecha de presentación de la Oferta y tendrá una vigencia 

de ciento veinte (120) días calendario. 

Los términos utilizados en esta fianza tienen el mismo significado que los términos definidos en las Bases 

del Concurso de la referencia. 

Atentamente, 

………………………………………. 

Firma y sello 
Nombre de la Entidad Financiera: ………………………………………. 
Dirección:     ………………………………………. 
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Formulario 2-A 
 

Garantía de Validez, Vigencia y Seriedad de la Oferta 
ITC SE Lambayeque Norte 220 kV con seccionamiento de la LT 220 kV Chiclayo Oeste – 

La Niña/Felam, ampliaciones y subestaciones asociadas y Subestación Piura Este de 
220/60/22.9 kV (Grupo 2) 

 

Lima, …. de………………….de 20…. 

 
Señores 
AGENCIA DE PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVADA 
PROINVERSIÓN 
Av. Enrique Canaval Moreyra Nro. 150 
San Isidro, Perú 

Referencia: Concurso de Proyectos Integrales para la entrega en concesión de los proyectos “Enlace 
500 kV San José – Yarabamba, ampliaciones y subestaciones asociadas”, “ITC Enlace 220 
kV Piura Nueva – Colán, ampliaciones y subestaciones asociadas”, “ITC SE Lambayeque 
Norte 220 kV con seccionamiento de la LT 220 kV Chiclayo Oeste – La Niña/Felam, 
ampliaciones y subestaciones asociadas”y “Subestación Piura Este de 220/60/22.9 kV”. 

Carta Fianza Nro. ………………………………………. 
Vencimiento:   ………………………………………. 

De nuestra consideración: 

Por la presente y a la solicitud de nuestro cliente, señores (Postor, integrante del Consorcio o Empresa 
Vinculada) ......................................... constituimos esta fianza solidaria, irrevocable, incondicional y de 
realización automática, sin beneficio de excusión, ni división, hasta por la suma de Dos millones de Dólares 
de los Estados Unidos de América (US$ 2,000,000) en favor de PROINVERSIÓN, para garantizar la 
Validez, Vigencia y Seriedad de la Oferta, presentada por…………………………. (nombre del Postor) 
integrado por ……………………………(nombre de cada integrante del Consorcio) de acuerdo con los 
términos y condiciones establecidas en las Bases del Concurso de la referencia. 

Asimismo, dejamos constancia que la presente garantía se hará efectiva en el caso que nuestro cliente 
…………………………… (nombre del Postor) sea declarado Adjudicatario por PROINVERSION y no 
cumpla con sus obligaciones en la fecha de suscripción de los Contratos del Concurso de la referencia o 
que haya presentado información o datos falsos en cualquier etapa del Concurso. 

Para honrar la presente fianza a favor de ustedes bastará requerimiento por conducto notarial del Director 
Ejecutivo de PROINVERSIÓN, o del representante legal con facultades suficientes para tal efecto, en 
nuestras oficinas ubicadas en ........................................................................................... y toda demora de 
nuestra parte para honrarla devengará un interés equivalente a la tasa de Interés Legal Efectiva en moneda 
extranjera publicada por la Superintendencia de Banca Seguros y AFP, más un spread de 3%, debiendo 
devengarse los intereses a partir de la fecha en que se ha exigido su cumplimiento y hasta la fecha efectiva 
de pago. 
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Nuestras obligaciones bajo la presente fianza no se verán afectadas por cualquier disputa entre ustedes y 
nuestros clientes. 

El plazo de vigencia de esta fianza se iniciará en la fecha de presentación de la Oferta y tendrá una vigencia 
de ciento veinte (120) días calendario. 

Los términos utilizados en esta fianza tienen el mismo significado que los términos definidos en las Bases 
del Concurso de la referencia. 
Atentamente, 

………………………………………. 

Firma y sello 
Nombre de la Entidad Financiera: ………………………………………. 
Dirección:     ………………………………………. 
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